
 

CONCURSO PARA PROVEER CARGO TRABAJADORA SOCIAL PARA OFICINA DE LAS MUJERES Y 

GÉNERO 

Municipalidad de Independencia  

Llámese a Concurso Público para proveer el cargo de Trabajadora Social a cargo de 

intervención de usuarias para la Oficina de las Mujeres y Género, financiado por el Servicio de la 

Mujer y Equidad de Género, ejecutado a través de la Ilustre Municipalidad de Independencia  

BASES DEL CONCURSO 

Cargo: Trabajadora Social a cargo de intervención de usuarias  

Título Profesional: Trabajadora Social  

Vacantes: 1 cargo disponible  

Jornada laboral: 22 horas semanales, trabajo presencial.  

Contrato a honorarios - Sueldo: $687.637 Bruto. 

PERFIL TRABAJADORA SOCIAL: 

El perfil requerido para desempeñarse como Trabajadora Social a cargo de intervención de usuarias 

en el Programa, es decir los requisitos, características y habilidades que deben reunir las postulantes 

al cargo, queda establecido en lo siguiente:  

a) Título profesional de Trabajadora Social 

b) Formación académica o experiencia laboral verificable en materia de género y/o violencia 

intrafamiliar  

c) Ideal formación y experiencia de trabajo con población vulnerable, salud mental y 

perspectiva comunitaria 

d) Experiencia en intervención con mujeres y NNA que han vivido vulneración de derechos. 

 

COMPETENCIAS 

● Motivación por el logro y la calidad. 

● Iniciativa y Creatividad. 

● Aplicación de conocimientos y experiencias previas. 

● Trabajo en equipo. 

● Adaptabilidad y Flexibilidad. 

● Empatía y motivación para el trabajo con mujeres víctimas de violencia. 

● Experiencia en trabajo con población vulnerable. 

● Capacidad de acogida y escucha activa. 

● Tolerancia a la frustración. 

● Capacidad de trabajo en las intervenciones grupales y psicoeducativas. 



● Ética y probidad  

● Integridad 

● Proactividad y polifuncionalidad  

 

FUNCIONES 

● Realizar intervención en crisis en etapas de pre ingreso u otras que lo requieran. 

● Coordinar con programas que se encuentren vinculados a las mujeres en su diversidad, las 

acciones asociadas a la gestión del riesgo en violencia, para efectos de evitar la sobre 

intervención y garantizar un abordaje coordinado. 

● Elaborar junto a las mujeres en su diversidad, el genograma y ecomapa. 

● Elaborar y ejecutar en conjunto con las mujeres en su diversidad, el Plan de Trabajo 

Individual. 

● Elaborar y ejecutar acciones de sensibilización y autocuidado para el grupo de mujeres en 

su diversidad. 

● Articular, fortalecer y activar redes primarias y secundarias. Desplegar reuniones de casos 

con componentes del programa de Recuperación. 

● Apoyar el trabajo intersectorial e interinstitucional de la Residencia Transitoria 

 

ANTECEDENTES REQUERIDOS AL PRESENTAR: 

● Currículum Vitae actualizado 

● Certificado de título fotocopia simple 

● Certificado de otros cursos y/o postgrados (en caso de existir otros cursos o postgrados) 

● Certificado de Antecedentes 

● Fotocopia Cédula de Identidad    

 

ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

Los antecedentes deben ser enviados a los siguientes correos: 

concursopublicooficinamujeres@gmail.com  cc mcastaneda@independencia.cl Indicando en 

asunto el cargo que postula, “Postulación Trabajadora Social Oficina de las Mujeres y Género”. 

 

PAUTA EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES 

Las postulantes serán evaluadas en las siguientes etapas:  

1) Evaluación curricular, que incluye la formación profesional, las capacitaciones y la 

experiencia laboral.  

2) Revisión de referencias trabajos anteriores. 

3) Entrevista laboral  
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ETAPAS DEL PROCESO 

Convocatoria y difusión 16 – 23 de octubre 2024 

Revisión curricular 24-25 de octubre 2024 

Prueba técnica SernamEG  28-29 de octubre 2024 

Entrevista laboral 30 de octubre  

Inicio de funciones 4 de noviembre  

*La fecha de inicio de funciones podría variar dependiendo de la plena tramitación de los actos 

administrativos que requieren el inicio del proyecto. De todos modos, esta modificación no 

pasaría del mes de enero 2024.  

 


